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CORRECCTON de erratas de la Resoluci(¡n del
Servicio Nacjonal de Loterías lJor la que se hace
públic'J el programa de pr,"mio,1;~ p:tra el sorteo que:
se ha de ceiebrar el día lO de [¡(Jasto de 1972. DE

MINISTEHIO
EDUCACION y CIENCIA

r,\{;rTido erfc.r en !a;nsen~jún do h ciLlda Resolución, pu
blic1da '"'.r! el ,,8010:in OJiciul rkl Est,Hio" mUr,pro 182. de Fp,:-!u
'{ de ~i.'';'Jsto do 1972, se Lnulscribe a conti l1uuciul\ la oportunu
reC!J] IC"Clon

En la p:-" i ¡";C! II:,~',R, qri!li'."'f) u;lumnn, en el párrafo qUf' dice

DECT,F.7·O 21:-j7/ iU72, de 13 de iulio, por el que -:e
crean 87 Colegios nacicJlwics de Educación Gene
rc1! Ba<;icC/ y 43 Centros de Enserlanza Preescolar
en Vizcaya.

Debe decir:

Madrid, 28 de junio de HJ72.--El Director general, Jesús San
tos Rein.

'·P~lra la ejecución do este sorteo se uti]¡:c,arún cinco bombos
que, de jzquierda ~l del8Ll1el, n~prCs8ntan las decena,:; de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo
corrcspor:diente a las decenas de mi1hr contendrá c)cho boJ as.
numoradas del O al 1, y los cuatro reslémtes. diez bolas nULncra
du:~del O al 9."

«Para ia ejecución de este ~orteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a df>n~cha, representan Jas decenas de millar,
unidades de millar, cenh.'mas, (~ecen,1.s y w1i r !adc-s. El bombn
correspondiente a h1S ducnes de millar ccntc-ndrá "cho bolas
numelddns tlel O al 7, y )05 cuatro restanles, diez bolas cada
uno, numeradas del O éd 9."

Para atcnd0r la d(,manda do puestos ICscolares de Educación
CL'ceral BasiciJ" se hac(J preciso criCar los Centros docentes
necesarios para atender a los niismo"Js, ajustándolos a las pre,,
cripciones de la Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
cuarto Cl y cincuenta Y llueve, para la creación de Centros de
Ed'_,u-lción General Básica, y articuJo cincuenta y ocho, para la.
creación de Centros de Enseñanza Preescolar de la Ley cator~

ce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día siete
de juJio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación Genera [ Básica, acogidos al plan de urgencia de Vizca~

ya, siguientes:

lturrigorrL-Un Colegi.o Nacional con ochocientos ochenta pues
tos escolares.

Zabala.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta puestos
escolares.

La Peña.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta puestos
escolares

RecaJdcberrÍ.--Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta
puestos escolares.

SantuchU.-Un Colegio Nacional con och')ciontos ochenta pues~

tos escolares.
San Pedro Deusto.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochen

ta puestos escolares.
San Ignacio.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta

puestos escolnros.
Amorebieta.-Dos Colegios Nacionales con ochocientos ochenta

puestos escolares cada uno.
Guernica.-Dos Colegios Nacionales con ochocientos ochenta

puestos escolares cada uno.
Benneo.-Dos Colegios Nacionales con ochncicntos ochenta pucs

tos escolares ca.da uno.
Montail.o.-Un Colegio Nf1.cional con ochocientos ochenta pues

tos escalare:;
Astrabudúa.-Un Colegio Nacioosl con ochocientos ochenta pues~

tos escolares.
Arangoíti.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta pues

tos escolares.
Erandio.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta puestos

escolares
Escurce.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta puestos

escolares.
Abadiuno.-Un Colegio Nacioml.1 con trescientos veinte puestos

escülares.
AbnnU y Ciérvana.-Un Colegio Nacional con seiscientos cua

renta puestos esco1ares. ,
Arrigorriaga.--Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta.

puestos escolares.
Baracaldo.-Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta pues

tos escolares.
OrLlldla.----Un Colegio Nacional con ochocientos ochenta pues

tos escolares.
Sunturce Ahtizuo.-Un Col::::gio NGdonaJ con seiscientos cua

renta PU(,stos e~cohn:·s.

Sestao.-Un Cokgio Na::iar-3.1 con seiscientos cuarenta puestos
escolares.

Mallavia.-Vn Colegio N2.cjonal con trescientos veinte puestos
CSCO]B.re~.

Articulo [;cgwl.do.·--S;-) crean los Colegios Nacionales de Edu
cación Gen'~'~",1 Básica, uco,:;idos al plan nOl'mal. siguientes:

Ermúa.-·-Dos Colegios Na'-,'iena.les con ochocientos ochenta pue3~

tos cSI::01a1";s cada uno.
ElulTio.- Un Colegio Nacional con novecientos sesenta puestos

escolares,
Lemona.-Un Colegio Nacional con novecientos sesenta puestos

escoJares.
Munguia,-Un CQlegio NClcional con novecientos sesenta pues~

tos escolanes.
Plencia.-Un Cole;?io Na.,:,ional con seiscientos cuarenta pues

tos oscolares.
Marquina.- Un ColeGio Nacional con setecientos veinte puestos

eSCobr<33.
Bilb:11) l0.r.'.~~,l:;liguil.-Un Colegio Nacional con seiscientos pues

tos C.SCQJ;:¡L;S.
Bilbao (EllG!!11Cr18 de Begoi':iaL-Un Colegio Nacional con ocho

cientos ochenta puestos escolares.

MINISTERIO
OBHAS PUBLICASDE

El ilustrísimo ssúor Director genernl de Tnmspor+es 1'e
rn':oU'cs, en uso de las facuJU.,j,'s deJegad:-¡:,¡ por Orcien minis
terial uo 16 de mayo de HJ:i9 (<d3ol2tin Olicial elel Estado" de 5
d2 junio), con fechp. 3 de junio de 1\)'72, ha resuelto adjudIcar
definitivamente a don Lcopoldo Rubio C.tnol{'a· el servicio pu
blico regular de tran"pod.8 (]p vÜtjerús, cquip:;¡;cs y enc.8.rgos
por carretera entre Lillo y ViJlanuev3. de Alcard8te, provincia
de Toledo, como proh):l.'~;tción del V-2.3üO de Toledo a Villa
cafias, con hijuela de MUI'a a LilJo, c:'::Jüij';,nte nlllnero 10.059,
en cuyas condiciones de "dj1ldiep,ción rig+<ictll, entre OlClS, las
siguientes:

ltinerflrio.-EJ itinl'f<Jxio djscunirú entre tillo y Vilh-ll1ueva
de AJcurdete, dE. 31 kilómetros dlSi'~j1,;~itud. y pnsará por Co
rral de Almaguer.

Con purada obJigatol'ia para tomar y dejar vinjero::; y en
cargos en los puntos mencionados antel"ÍOl'm8nte.

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico De
y entre Corral de Almaguer y viceversa.

De y cnlre Corral de Alrnaguer y empalrno con la N 301 de
la canetera local a VillalJueva de Alcardele y viceversa.

Expediciones.-Se realizar",n las siguientes cxp0diciünes: Una
de ida y vuelta los días Jaborables en conjunto con el servicio
base.

j-lún1rio.-SC fiim'á de acuerdo C<)J) h-ls conveniencias dcl in
terés público, previa aprobación do la Jefatura Hegional de
Transportes Terrestres.

\/ehículos.-·Quedan afectos a la explotación Jos siguientes
vehículos; Los adscritos al servido ba.se \/-2.560.

Tarifas.-Hegirán las siguientes tarifG.s-base: Las mismas del
servicÍO base V-2.560.

Sebrc las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas con
el canon de coincidencia, se percibirá del uSl1Hrio el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente bl en conjunto con el servicio buse.
En virtud de lo dispuesto en la Orden minist:..'rial de :31 de ju
lio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el ca
non de coincidencia que corresponda.

RI:..'S'OLUC/OI\/ de la Dir;:;cción General de Trans
portes Terre.~tr['s por la que 3e hace pública la
adjudicación derillitiva del ,;el"vicio pt'lhlico regu
lar de transpol"te de viaj3l"Os. eCfl.lwaies y encargos
por carretera entre Litio y Vilianueva de Alcarde
te. expediente numero 10.059.


